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JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE HUIXQUILUCAN, PERIODO 2022-2024 
 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 12, 13 Bis, 13 Bis -A, 13 Bis -D y 

demás relativos y aplicables de la Ley que crea los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados "Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia"; el día 01 de julio del 2024, 

reunidos en la sala de juntas de la Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Huixquilucan, ubicada en Carretera Huixquilucan -San Ramón 

número 66, San Juan Bautista, Huixquilucan, Estado de México; 

Estando presentes los Ciudadanos: Lic. Ana Luisa Pérez Aguilar, en su carácter de 

Presidenta de este Órgano Colegiado; Lic. Ma Guadalupe Rosas Hernández, 

Secretaria de este Órgano Colegiado; Lic. Luis Ariel García Zertuche, Tesorero de 

este Órgano Colegiado; el Lic. Jacobo Armando Mac-Swiney Torres, Primer Vocal de 

este Órgano Colegiado y el Lic. Raúl Velázquez González, Segundo Vocal de este 

Órgano Colegiado, se dio inicio a la Décima Quinta Sesión Ordinaria de la Junta de 

Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Huixquilucan, para el periodo 2022-2024, aprobando por unanimidad de votos el 

siguiente acuerdo, que entraran en vigor a partir del día 01 de septiembre de 2024: 

    
ACUERDO JG-ORD/15/02/2024: 

 
LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO APRUEBAN LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE SUBSIDIOS DE 

LOS SERVICIOS QUE BRINDA EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE HUIXQUILUCAN, PARA EL PERIODO 2024. 

 
 
Publíquese en la Gaceta Municipal. 
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INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE HUIXQUILUCAN, 

 PERIODO 2022-2024 

 

 

LIC. ANA LUISA PÉREZ AGUILAR  

PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO  

(Rubrica) 

 

LIC. MA GUADALUPE ROSAS HERNÁNDEZ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO  

(Rubrica) 

 

LIC. LUIS ARIEL GARCÍA ZERTUCHE  

TESORERO 

(Rubrica) 

 

LIC. JACOBO ARMANDO MAC-SWINEY TORRES  

PRIMER VOCAL  

(Rubrica) 

 

LIC. RAÚL VELÁZQUEZ GONZÁLEZ  

SEGUNDO VOCAL 

(Rubrica) 
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TRANSITOR IOS 

PRIMERO. - Las modificaciones de los presentes LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE 
SUBSIDIOS DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE HUIXQUILUCAN, entrarán en vigor el 01 de septiembre de 2024 y 
dejarán sin efecto, los aprobados el día 29 de febrero de 2024 por la Junta de Gobierno 
Extraordinaria. 

SEGUNDO. -De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, publíquese los presentes 
LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE SUBSIDIOS DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA EL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE HUIXQUILUCAN, 
en la Gaceta Municipal. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos los integrantes de la Junta de Gobierno del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, el 01 de julio 
del año dos mil veinticuatro. 
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